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cada uno; diez prótesis retroaudiculares sin control automáti
co de volumen, tipo M-la, a 6.000 pesetas cada tulO, y 30 próte
sis modelo superpotente tipo W-MONAR, a 7.000 pesetas cada
una, por lUl tota.l importe de 340.000 pesetas.

Lote 15. Retroproyectores: A «Empresa Nacional de Optlca,
Sociedad Anónima», de Madrid, ocho Enoscop, a 12.000 pesetas
cada WlO, por un total importe de 100.000 pesetas.

Lote 23. Planos inclinados, tamaño escolar, para deficien
tes motóricos: A «Empresa Nacional de Optica, S. A.», de Ma~

drid, 16 planos inclinados tamaño escolar para deficientes mo
tóricos, a 4.750' pesetas, por un total importe de 171.000 pesetas.

Lote 32. Instrumentos musicales de reeducación: A «Unión
Musical Española», de Madrid, 103 colecciones, compuesta cada
una de ellas ,por los siguientes elementos: dos carrlllones sopra
nos, un carrillón alto, dos xilofones sopranos, dos xllofones aJ.~

-tos; un x1l0fÓIl bajo, tul inetalofón alto, un bombo con mazo.
un timbal con dos mazos, de 35 centímetros; un timbal con
dos mazos, de 45 centúnetros; tul tarn,bor con baquetas, tipo
infantil; tres pander06 a!inables, de 30 centímetros; tres pan
deros atinables; de 35 centímetros, tres panderos afinables, de
25 centimetros; cinco cr6tales, diez claves, dos maracas, diez
cascabeles, un triángulo de hierro niquelado de 18 centímetros
de lado, un triángulo de hierro niquelado de 2Q centímetros de
lado, un triángulo de acero niquelado de 20 centímetros de
lado, cuatro platillos de choque de 20 centimetros y un pla
tillo colgante de 30 centímetros, a 24.077 pesetas cada tula, por
un total importe de 2.479.931 pesetas.

Segundo.-& declaran desiertos los lotes 4, 5, 6, 10, 11, 12,
~~I~~~~.21,~.~.n •• ~n,y.
por no concurrir ofertas o no considerarse admisibles las pre
sentadas.

Tercero.-Importe total de la adquisicíón, 32.248.723 pesetas.

CuartO.-La pr,esente adjudicación se elevará a definitiva.
si procediere, por Orden ministerial en el plazo de veinte día.<;,
y se constituirá por los adjudicatarios, d~ntro del plazo de los
treinta días siguientes, fianza del 4 por 100, formalizándose los
contratos en escritura pública cuando excedan de 500.000 pe
setas.

Si los adjudicatarios solicitasen el pago al extenderse el
a.cta de recepción, precisarán adjuntar aval bancario por el
4 por 100 del importe de la adjudicación, constituido en la Caja
General de Depósitos, que garantice la entrega. del material
depositado. el que se cancelará al rea.lizarse totalmente el ser
vicio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. S. mucho.." años.
~adrid. 4 de octubre de 1969.-El Director general, E. López

Y Lopez. .

Sr. Jefe de la 8e<'-ción de Dotaciones y Material.

l}ESOLUr;ION de la Dirección General ~ Ense
n.anza Pn"!lar:ta ptYr la que se modifican las plan
tlllq,s prOVmetales de Maestros alfabetizadores para
el curso 1969~70.

A 'pr0p'uesta df.> la Dirección I'écnica de la Campaiia de Al
fa.betlzaclOn de Adultos, y en uoo de la autorización concedida
por el artículo 4.0 de la Orden ministerial de 6 de agosto de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» del 1m,

Esta Dirección General ha resuelto confirmar para el pre
sente curso escolar 1969~70 la plantilla provincial de Maestros
alfabetizadores, 'seftalada en el artículo 1.0 de la Orden de 6 de
agosto de 1968. con la excepción de las provincias que a con
tinuación se indican. a las Que se les asigna el número de Maes
tros que se 8eñala:

Barcelona ..
CaCeLes .
Cádiz .
Ca.stell6n ..
Lérida , ' ••
Madrid , .
Murcia .
Navarra _.
Orense , .
OViedo .
pontevedra ..
Salamanca ., .
Tenerife .. _ ..
Valencia .
Valladolid
Melilla

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departament.o.

ORDEN de 10 de octubre de 1969 por la que se
amplía el plazo señalado al Jurado que ha de re
solver el concurso de anteproyectos para construc
ción de la Universidad Autánama de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vistos el número e importancia de los trabaj9s
presentados al concurso de anteproyectos para la construcción
de la Universidad Autónoma de Bilbao. convocado por Orden
de 29 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del f) de
mayo),

Este Ministerio ha acordado ampliar el plazo señalado al
Jurado que ha de resolver dicho concurso en la base 9.2 de la
orden citada. en el sentido de que dicho fallo deberá .hacerse
público antes del día 24 del corriente mes de octubre.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos ailas.
Madrid. 10 de octubre- de 1009.

Córdoba: Una plaza de Profesor de. Ténnino de «'Composi~

ción decorativa (Pintura)>> a «Dibujo artístico».
Murcia: Una. plaza de Encargado de Curso de <útepujado

en cuero» a «Dibujo lineal».
Palencia: Una plaza de Maestro de Taller de «Trabajos ma

nuales de la mujer» a «Repujado en cuero».
SeVilla: Una plaza de Profesor de Entrada de «Dibujo ar

tístico» a «Modelado y vaciado».

Por los Directores de los mencionados Centros se elevaran
a este Departamento las propuestas de Profesores interinos
que han de desempeñar estas plazas durante el curso 1969-1970.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .1 muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.-P. D.. el Subsecretario,

Alberto Monrea!.

Ilmo. Sr. Diredor general de Bella.~ Artt's.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
fianza Primaria par la que se adjudica provisio..
nalmente el ConCU7'SO público para la contrataeión
del suministro de materia·l didó.ctico de EducacUm
Especial de Enseñanza Primaria.

Convocado concurso público por Orden ministerial de 19
de agosto último (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) para.
la contratación del suministro de material didáctico para alum
nos de Educación Especial en Centro3 de En~ñanza Primarí.a,
con cargo al número 624 del presupuesto de gastos de la JWlta
Central de Construcciones Escolares de la Dirección General
de Ensefianza Primaria, habiéndose 'aprobado el pliego de con
diciones con dictamen favorable de la Asesoría Jurídica, to
mada razón dei gasto por la Junta Central de Construcciones
Escolares de la Dirección General de Enset1anza Primaria en
24 de julio y fiscalizado favorablemente por la Intervención
General de la Administración del Estado en 8 de agosto. se
procedió a la apertura de pliegos en sesión pública de 30 de
septiembre pasado, sin que se formulasen reclamaciones,

Examinada la propuesta de la Comisión CalUicadora desi~

nada y cumplidas las formalidades de- la Orden de convocato
ria y del pliego de condiciones,

Esta Dirección General ha resuelto,

Primero.-Adjudicar con carácter provisional el concurso en
la forma. siguiente:

Lote 1. EquipQs de reeducación auditiva, colectivos o ín
dividuales: A «Empresa Nacional de Optica, S. A.», de Madrid.
118 equipos de reeducación auditiva colectivos, con mesa oe

• Profesor y para diez alumnos. a 189.500 pesetas cada uno, por
un imporu: de 22.361.000 pesetas.

Lote 2. EquIpos de diagnóstico: A «Empresa Nacional de
Qptica. S. A.», de Madrid, 100 aparatos para control de visión,
a 33.000 pesetas cada uno, por un total importe de 3.300.000
pesetas.

Lote 3. Equipo de reeducación sensorial: A «Empresa Na
cional de Optíca, S. A.», de Madrid, 142 equipos constituidos
por armario y los elementos requeridos en el pliego de conc1icio
nes, a 21.126 pesetas cada uno, por tul total importe de 2.999.892
pesetas.

Lote 7. Relais con muñecos eléctricos: A «Electrónica Ge
neral Española», de Madrid, siete equipos, a 14,200 ;pesetas cada
uno, por un total importe de 99.4<lO pesetas.

Lote 8. Oscilógrafos: A «Empresa Nacional de Optica, So
ciedad Anónima», de Madrid, 00 oscilógrafos didácticos con
pantalla giratoria, a 7.950 pesetas cada uno, por 1Ul total im
porte de 397.500 pesetas.

Lote 9. Cole<miones de prótesis auditiv1\S: A crElectróntca
General Española», de Madrid, diez prótesis retroaudieu1a.res El número total de la plantilla nacional de Maestros alfa
con control automático de volumen. tipo M·13. a 1.&00 peae!".&s _ betiZadores pennanece fijado en 2.250 plazas, igual que en el


